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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL'

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del referido calzado, con arreglo a lo prevenido en
la O/den· de 17 de mayo de 1974, sobre hnmologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo 4.q de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores, y Norma Técnica Re$lamentaria MT-5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecáOlcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Jana»
m,o~elo 118, fabricada y presentada por la _Empresa «Calzado~
RloJanos, Sociedad Anónima», con domicifio en Amedo (La
Rioja), polígono Renoeal, 52, apartado 52, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo marca.
clase y grado ne,:a~á en sitio. visible un sello inalterable yque nó
afecte. a sus condiCIOnes téCnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhe~lvo con I~s ~decu~das ~01?-~iciones de consistencia y perma
nenCIa, con la sigUiente mscnpclOn: «M.T. homoL 1.994,5 de julio
de 1985; bota' de seguridad contra riesgos· mecánicos clase 1
grado B».' ' ,

Estado» de dicho Cot)venio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de septiembre de 1985.-EI Secretario general técnico,

José Antonio Zapatero Ranz.

CONVE"IIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y'LA JUNTA DE ANDALUCIA

. PREAMBULO

El Ins\i.tuto Nacional de Empleo tiene a su cargo, como
Organismo autónomo del Ministerio de Trabajo y Sl"guridad
Social. entre otras funciones, la ge$tión de programas de fomento
del empleo.

Uno de estos programas tiene como objetivo él compensar el
bajo nivel de contratación existente en el ámbito de la economia
pnvada mediante el empleo temporal de trabajadores en" paro en la
realización de obras)' servicios de interes social y general porp3rte .
de Organismos púbhcos y se formaliza .a través de Convenios de
colaboración entre el INEM y dichos Organismos. .

Estos Convenios se vienen realizando desde 1982 y, tras su
incorporación al Acuerdo Económico y Social como medida' de
fomento de empleo, han sido regulados por la Orden de 21 de
febrero de 1985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(<<Boletín Ofi.cial del Estado) de 27 de febrero).

El presente Convenio se establece, además con un. Ente público
que tiene entre sus objetivos la promoción del empleo, así come la
instrumentación, dentro de su ámbito de competencia, de las
medidas que cond~can eficazmente a la consecución de dicho
objetivo. Ello obliga s_contemplar cualquier Convenio de empleo
entre la Administración del Estado y la Administración autonó~

mica como instrumento de coordinación y colaboración de la
política-de empleo en todos sus ámbitos. El Convenio con la Junta
de Andalucía que se detalla a continuación es un primer paso en
esta línea.

Conviene, además, señalar que, al tratarse de un Convenio
dentro del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma afecta
al Plan de Empleo Rural (Real Decreto de 13 de febrero de 1985,
«Boletín Oficial del Estado-» del 16), es obvio Que en su realización
concreta debe estarse a lo que dicho ReaL Decreto establece.

En 1983 se firmó ya un Convenio entre el INEM y la Junta de
Andalucía con. resultados satisfactorios tanto desde el punto de
vista del empleo como de las obras y !!tervicios realizados.

Por tndo ello:
En Sevilla a 21 de junio de 1985.
En presencia del excelentísimo seiíor don Joaquín Almunia

Amann, Ministro de Trabajo y Seguridad Social y del excelentísimo
señor don JoSé Rodríguez de la Borbolla y Camoyán, Presidente de
la Junta de Andalucía.

Ilustrísimo señor don Pedro Monteto Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del MinIste
rio de Trabajo y SC$uridad Social, nombrado por Real decreto
34/1982, de 7 de diCIembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 8).

. Excelentísimo sefior don Joaquín J. Galán Pérez, como Conse-
jern de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
nombrado por decreto del presidente de la Junta de Andalucía
número 42/1984, de 15 de marzo. .

Ambos actúan el primero en nombre y representación del
Instituto Nacional de Empleo (INEM), Organismo dependiente del
Ministerio de Trabajo ~ Segundad Social y el segundo en nombre
y representación de la Junta de Andalucía.

RESOLUCION de 5 de julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo. por /a que se homologa con el
número 1.994 la bola de seguridad marca «Jana»,

. modelo 118, de clase /, fabricada y presentada por la
Empresa «Calzados Riojanos, Sociedad Anónima», de
Arnedo (La Rioja).

Prórrogas convocatoria 1984

~bello Gúell, Teresa.
'Uorin Marin, Fernando.
Bo~ónez Peláez, Elena.
Fajardo González, Mariano. '
Fañanas Vizcarra. Francisco Javier.
Fernández Camacho, Asunción.
Garda Marin, José Juan.
Imperial ROOenas, Juan.
Marañón Arana, Tendoro.
Mollinedo García, Faustino.
Rocha Pérez, Isabel.
Salavert Fabiani. Vicente Luis.
Susanna de la Serna, Alfonso.
Torres Alemán, Ignacio.
Velasco Gonúlez, Jorge.
Villar Ledesma, Enrique.
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Madrid, 5 de julio de 1985.-EI Director general, P. A. (artículo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena. .

Habiéndose suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo y la
JU,nta de Anda}ucía un Convenio de colaboración y en cumpli
miento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión deletiZada del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18
de junio pasado, procede la publicación en rl «Boletín Oficial del

20867 RESOLUCJON de 4 de septiembre de 1985. de la
Se<;retaría General Técnica, por la que se da publici~

dad al Convenio entre el InstituID Nacional de Empleo
y la Junta de Andalucía.

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es partici
par ~n la ejec~ción de la política del Gobierno de la Nación y del
Gobierno Autonomo de la Junta de Andalucía, tendentes ambas a
la creación de puest.os de trabajo "'j a la lucha contra el desempleo.

Segundo.-Que resulta convemente· el establecimiento de bases
para. la coordinación.de acciones en materia de empleo entre el
Gobl~rno de la NaCión y la Junta de Andalucía, como primer
eslabon de un futuro Convenio General de Coordinación de
Políticas de Actuación. '

Tercero.-Que durante el ejercicio de 1983 se firmó un Convenio
entre el INEM y la Junta de Andalucia al objeto de realizar obras
de competencia de esta última y de interés general y social cuyos
resultados han sido positivos, tanto por lo que han coadyu'vado a
la lucha contra el desempleo como por el interés público de las
obras realizadas.

Cuarto.-Que con fecha 21 de febrero de 1985 se firmó por el
Ministro de Trabajo y Seguridad Social una Orden ((Boletín Of¡cial
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20868del Estado» Dúmero 50. de 27 de febrero de 1985. por la Que se fijan I
las bases de colaboración para el establecimiento de Convenios de
colaboracióD del INEM COD OrgaDJsmos públicos y a teDor de la
base segunda de la citada Orden en la que se indican los aspectos
que deberán contener los documentos para la fuma de cada
Convenio especifico, se establecen las siguientes

BASES:

Primera.-Constitu~el objeto del presente Convenio la realiza·,
ción de obras y servicros de interés general ejecutados por la Junta ~
de Andalucía y financiados por el INEM y la Junta de Andalucía. :

Segunda.-El total de aportaciones económicas del INEM para el'
preseDte CODveDio es de 784.975.810 pesetas y la apor¡acióD de la
JUDta de ADdalucía será de 505.000.000 de pesetas.

Terrera.-Las obras y servicios tendrán el siguiente contenido:

- Mejora del equipamiento e infraestructura de Andalucía.
- Acciones de formación y creación de promotores de autoem-

pIco y expertos en calificación profesional.
- Cualquier otra actuación de interés general y social dentro de

las competencias de la Comunidad Autónoma.

Cuarta.-Las Memorias conteniendo los datos indicados en la
base QuiDta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
presentadas a la Comisión Mixta del presente Convenio antes del
15 de julio de 1985.

QUlDta.-LaS contrataciones de los-trabajadores desempleados se
harán normalmente por la modalidad de «obra o servicio determi
nado», pudiendo utilizarse cualquier otra modalidad de las que se
indicaD en la base séptima, apartado 3. de la Orden citada.
Igualmente deberá utillzarse la adscripcióD de trabajadores para
trabajos de colaboración. social. '.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo~ En el caso de trabajos de colaboración social
los salarios, si resultasen más beneficiosos para el trabajador, se
ajustaJ:án a los estipulados en el correspondiente Convemo Colec
tiVO vigente.

Sexta.-Para la selección de obras 't servicios, aprobación de
Memorias, seguimiento de este Convenio y resolución de las dudas
que p1;J~dan.surgir ~n .la interpretación del mismo se crea la
Comlslon MIXta pantana, compuesta:

Por la Administración central:

- El Delegado de Gobierno eD la ComuDidad AutóDoma, Que
la presidirá,

- El Subdirector geDeral de PromocióD de Empleo.
- El jefe del ServIcio de Programas Especiales de Empleo.
- El jefe de la Sección de Conciertos, que actuará como

Secretario.

Por la Junta de AndalUCÍa:

- El Consejero de Trabajo.y Seguridad SociaL
- El Jefe del Servicio de Carreteras.
- El Jefe del Servido de UtilizacióD y Actividades eD el Medio

Rural.
- El Jefe del Servicio de Proyectos y Programas.

s;,ptitna.-De acuerdo COD lo establecido eD la base uDd~a de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realizacióD de cada
obra se instalará un cartel, en el que se indicará: Denominación de
la obra, la leyeDda ..convenio INEM·JuDta de Andalucía» y de
forma destacada el anagrama PER (PIaD de Empleo Rural).

. Octava.-Las obras o servicios se encuadrarán dentro del Plan
del Empleo Rural, de acuerdo con la nonnativa que lo regula.

Novena....l..os contratos o adscripciones fuinanciados por el
INEM finalizarán. salvo acuerdo de la Comisión Mixta, el 31 de
diciembre de 1985.

Déclma.-La diferencia entre la cantidad aportada por el INEM
y la justificada en cettifica,ci6n fin de obra según la base octava,
punto 2. de la Orden, serán reinle6!adas al lNEM.

Undécima.-En todo lo no especIficado en el presente Convenio,
ambos Organismos se atendrán a lo establecido en la Orden de 21
de febrero de 1985 yen la normativa Que regula el PiaD de Empleo
Rural.

y estando ambas partes conformes con el contenido de este
cocumento, y para que así conste. se firma por duplicado a un solo
efecto, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.

El Director general del Instituto Nacional de Empleo, PEDRO
MONTERO LEBRERO.- El MiDistro de Trabajo y Seguridad
Social. JOAQUIN ALMUNIA AMANN.

El Consejero de Trabajo y Seguridad Social de la JUDta de
Andalucia, JOAQUIN J. GALAN PEREZ.- El Presidente de la
JUDta de Andalucia. JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN.

RESOLUClON de 16 de septiembre de /985. de /,
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone lt
publicación del Convenio Colectivo. de ámbito imer
provincial, para la Empresa «La Lactaria Española
Sociedad Anónima». .

Visto el texto del Convenio Colectivo. de"ámbito interprovin
cial. para la Empresa «La Lactaria Española, Sociedad ADÓDitllll»
recibIdo en esta DireccióD GeDeral de Trabajo, COD fechas 31 d,
julio y 22 de agosto de 1985, suscrito por la representaCiónlle lo
trabajadores integrados por miembros de Comisiones Obreras ~

Unión General de Trabajadores y por la Dirección de la referid;
Empresa el día 17 de mayo de 1985. Y de cODformidad con "
dISpuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de lo
Trabajadores y artículo 2. b). del Rea1 Decreto 1040/1981, de 22 d,
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos d,
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenio
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
Estado».

Madrid. 16 de septiembre de 1985.-El Director geDeral, CarIo
Navarro López.

CONVENIO COLU:TIVO DE A.MJIr1'O lNTJ'..RPItOVINCIAL PUA LA DII'USA.
LA LACiA"" tSPA~OL\,s..\.

ClIpiNlo 1

Art.l ._ AIIbU:o eSe apliellCi6rl.- El ¡::¡nsenUI"c.onv.nio ti_ euieter .i.n~upr'~

vincial y afeeu. • w. diA:tintoll C'«ltRw de Trliblljo~. riqi~

por lB~ lAboral de ~tri.. L6c:tlI.. y _ ~iv__• tiA

_ LA LACTAoRIA ESP~. s.... MI~,~ llillrcel~). 

V~ (Ger.ftI). ~..... l~l Y~(s-t~) Y~

C~"~ .. -.I f\mao p-. ""'hi .. en~..·~i~

.-0>-

Aro;. r- A!!biw fl!!!!!N:l.-~ a toe» ft1~ lilt pl.rrti.lla ......

cti.nintM c:atlI;ori.. pE'OteA«lII1_.~ lo»~dUwcU~ d

Dinct.cr a.n.nl. o.nntll y~ dit~.

t.c. ntwtl_ rwtril:ut.1,.,.. da1~ c:enVWlio ..no el. .ic.:i6rl

• 1.- trilbl~ lDwn-. UIIpx1tJ._._~ o dit ca¡,trata

d.6n .w.1... qI» .-ol_te ..tarin .:l[el~ .. l~ ~(MI .. 'fiA.

culci6a (art. 15), c.la1.ula dio acd.6n ..xial y/o le. nlaUYI(MI a 
1.. _joru de 1M~~ .. la ~1dC SOCial 'arto 17 y.
llU y otra. .11111_ a:.l l!IIIcM l.n.. 26). Pri.~'" dit ViYienc!M

(art. 28). ~o de VilU (art. 29). Ayuda c.coJ.ar lar~. )().). y OU.

i~te censider-ou lX*lO dé .-x:ión soei.tJ..

Art. ) ._~._ Se estip.l.la un plazo de óuración de un afio. o .... huta 

.1 31 de .-no.de ~.986. pK:drldoM dIt er:ll'Úl ~.~ ecn. _t.el.
ei6n de tru; _ • li. fec::h.l el. .~i6n... considr.'ará &l~

tic~t. del'\unci.ao.

Art. f ._~._ El~ convenio ~uari .. Vip- el 4ia pc~ dit .

Abril de 1. 98S cualq>.liv. que ....1 doh de su fu... No ~t.tlI 

lu ..jorall ec:alÓfII1cu .c:onS.du .. IIp1i.CArirl ccn .....J» retro.eti
_ deedII.l pr~ de e-o de 1.115, Nlvo ~.,..u. _ .. ex

pr..~t......Up.ala otn tedwl. ~~ <al .. dio raco _ l ••

h CciIIisiÓl'l Paritaria <Ial o:,;,wn!.o poltr¡~~~ de 1..

ccnd1~ ec:on6mea ~s el~~ die 1._...~¡
lir. c:onIIidencién c'- _Ucipo a CI.JiIaU dit los: La .. _ PK~

t.n ., 111 pc6x1l1oo c:en-iD.~ ..~ • CM --... ...... ti

pri.Jnero ~ !rwro ca l ....

Art. S ._ Increrentos p!!O'!:~ ., al c:enVWliD.- En el ~te e..::-.i.o ha .1~

do F*=~zb ~ ~b:l <Ial '.SS~ .. apllCU'i o:m cadete. por

CWlt:l-.l sotre 1_ .i9W."~_~ : Wario 8Me. .....N;ii-Md

P1>... Cor!v"'l''lio. Plus Aaisuneis. Pr~ Duarroll.c ~A1. Pl\.


